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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Agosto 24 de 2021. A 

Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prueba anticipada 
Inspección judicial con acompañamiento de perito, de radicado 2021-

00045, donde aparece como solicitante el señor WILLIAM CASTELLANOS 
VARGAS, informando que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para 

la realización de la inspección judicial solicitada, teniendo en cuenta que 
la fecha antes acordada fue aplazada por la parte solicitante. 

 
 

A despacho, sírvase proveer; 
JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas.  

 
Seis  (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Sustanciación Nº 257 

Radicado: 2021-00045 

 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede, procede 

el despacho a fijar el día JUEVES CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE 

2021 a las NUEVE (09:00 AM) DE LA MAÑANA para llevar a cabo la 

audiencia en la que se practicara la inspección judicial requerida 

por el solicitante. 

 

Notifíquese a los intervinientes por el medio más expedito. 

 

Realizado lo anterior, expídase copia autentica de la misma, al 

interesado, para los fines pertinentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

BEATRIZ ELENA MORALES ROJAS 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 
069  de octubre 07 de 2021. 

 
 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 12 de octubre de 2021, 

a las 6:00 p.m. 
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